
                                                                                          
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS - SUCRE 

Dirección: Carrera 2 No. 9ª-04 Sector Guayabal 
Frente la Capitanía de Puertos de Coveñas, Sucre 

Correo electrónico: jprmpalcovenas@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Coveñas, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Secretaria: Señora Juez, paso a su despacho el presente proceso en el se 

ha presentado excepciones de merito por parte de la apoderada de la parte 

demandada.  

 

Sírvase proveer. 

Geraldin Isabel Torres Vergara 

Secretaria 
 

 
RADICADO 70221 40 890 01 2023 00312 00 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE EDIFICIO ENTRE MARES-PROPIEDAD HORIZONTAL 
(NIT No 901576961-3) 

Apoderado Ornella González Urueta (C.C. No 1.067.870.797 y 
T.P. No 242.743 del C.S de la J.)   

DEMANDADO HECTOR JAVIER VERGARA SIERRA (C.C. No 
92.533.089) 
OSIRIS KATIANA AGUIRRE DE ORO (C.C. No 
22.799.909) 

ASUNTO TRASLADO EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 
 

En atención al informe secretarial, se tiene que la parte demandada, a través 

de su apoderada judicial, propuso EXCEPCIONES DE MÉRITO, por lo tanto, 

se corre traslado a la parte ejecutante por el termino de diez (10) días, de 

conformidad con el artículo 443 del C.G del P., en concordancia con el articulo 

110 ibidem. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

LUCY DEL CARMEN CASTILLA RODRIGUEZ 

JUEZ 
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SEÑOR  
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS-SUCRE  
E.      S.      D.     
 
 
RADICADO:  2023-00312 
 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA Y 
EXCEPCIONES DE MERITO.  
 
GLORIA MARÍA ATIHAS BALDOVINO, mayor de edad, vecina y residente en la 
ciudad de Sincelejo, abogada titulada y en ejercicio, identificada con cedula de 
ciudadanía Nº 42.365.618 de Guaranda, y portadora de la T.P No .94970, del C.S.J. 
actuando como apoderada judicial del señor HECTOR JAVIER VERGARA SIERRA 
identificado con cedula de ciudadanía Nro. 92533089 y  KATIANA AGUIRRE DE 
ORO identificada con cedula de ciudadanía Nro. 22799909, propietaria de la unidad 
privada apartamento 402, ubicado en la calle 14 No. 8ª-2907, edificio entre mares- 
propiedad horizontal, inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 340-
141014. Concurro ante su despacho señor juez para CONTESTAR LA DEMANDA 
Y FORMULAR EXCEPCIONES DE MERITO, OPONIÉNDOME A TODAS LAS 
PRETENSIONES DE ESTA DEMANDA, conforme a lo siguiente:  
 

EN CUANTO A LOS HECHOS: 
 

1. EN CUANTO AL PRIMER HECHO, no me consta y manifiesto lo siguiente. 
no se aporta la escritura pública 2185 de 13 de septiembre del 2021, 
mediante la cual se limita el derecho de dominio constituyendo el reglamento 
de la propiedad horizontal, denominado EDIFICIO ENTRE MARES- 
PROPIEDAD HORIZONTAL, no se aporta en las pruebas ni tampoco en los 
anexos.  

2. EN CUANTO AL SEGUNDO HECHO, no me consta.  
3. En cuando al tercer hecho, no me consta y debe probarse, frente a dicho 

reglamento suscrito el día 15 de septiembre del 2021, no se aporta prueba 
de este, por lo cual requiere de prueba y veracidad el mismo.  

4. EN CUANTO AL CUARTO HECHO, no me consta y debe probarse, dicha 
escritura 2240 del 07-09-2022, no se aporta en las pruebas ni tampoco en 
los anexos.  

5. EN CUANTO AL QUINTO HECHO, NO ES CIERTO QUE,  HECTOR 
VERGARA SIERRAS , sea propietario de este bien inmueble, hecho 
argumento que se corrobora con el mismo certificado de tradición y 
libertad adjunta a la demanda principal.  Lo cual debe probar la 
contraparte. 

6. EN CUANTO AL SEXTO HECHO, no me consta y manifiesto lo siguiente, 
de acuerdo a al reglamento de propiedad horizontal, en su artículo 57, en el 
cual expresa: OTROS DEBERES Y OBLIGACIONES DE LOS 
PROPIETARIOS QUE DEBEN CUMPLIR DE ACUERDO AL PRESENTE 
REGLAMENTO: 1.5. Mantener al día las contribuciones y cuotas que 
corresponden para la administración y reparación de los bienes comunes, 
seguros, y mejoras aprobadas por la asamblea. Teniendo en cuenta el 
acapite del reglamento no existe prueba en contra de mi apoderado en el 
cual se refleje la falta de contribucion y responsabilidad en las cuotas que 
corresponden, así como también en las expensas comunes ordinarias y 
extraordinarias.  

7. EN CUANTO AL SEPTIMO HECHO, NO ES CIERTO Y SUSTENTO LO 
SIGUIENTE:   

 

mailto:gloriaatihasaas.a.s@gmail.com


 

GLORIA ATIHAS ABOGADOS ASOCIADOS 

S.A.S. 

 

CALLE 23 No 19-47 EDIFICIO CONCASA OFICINA D PRIMER PISO BARRIO CENTRO SINCELEJO –SUCRE 

 CORREO ELECTRONICO gloriaatihasaas.a.s@gmail.com tel 3126745119 

 

1. 1.  NO ES CIERTO Y ESTA CERTIFICACION DE DEUDA ES FALSA, 
EN SU CONTENIDO. PORQUE ESA DEUDA ES INEXISTENTE.  Su 
señoría, Teniendo en cuenta que el 4 de agosto del 2023, mediante correo 
electrónico, fui notificado del cobro de las cuotas de administración(Pago 
de cuotas de administración, Retroactivos correspondientes del mes de 
enero a marzo de 2023. ),  donde me adjuntaron los soportes de cobro y 
valores discriminados de lo adeudado, , y donde debía consignarlos, , así 
lo cumplí y realice trasferencia mediante Bancolombia a la cuenta de la 
administración del edificio el día 5 de septiembre del 2023, un mes 
después de notificado del cobro. Y así lo comunique vía wasap y correo 
electrónico al correo electrónico autorizado por la administración del 
edificio ENTRE MARES, a la administradora, donde le adjunte copia de 
la constancia de pago y/o trasferencia. En este orden de idea queda 
totalmente paga la obligación por valor de $6.211.000, oo (pago que 
discrimino de la siguiente manera: 
 
$5.477.848 con corte a 31 de agosto de 2023, adicione la suma del 
pago del mes de septiembre equivalentes a $877.000 
 
El valor adeudado con corte al 31 de agosto equivale a $5.334.000, 
mas $877.000 que corresponden a la cuota de administración del 
mes de septiembre, lo que equivale al valor consignado el 05 de 
septiembre de la presente anualidad, es decir $6.211.000. 

 
 Como usted lo puede verificar con los soportes documentales adjuntos 
a esta contestación de demanda.   
 
2. veo necesario ilustrarle al despacho qué, recibí correo electrónico 

de la abogada ORNELA GONZALEZ URUETA, donde me envía 
demanda ejecutiva de mínima cuantía  el día 21 de septiembre del 
2023,   el mismo día le   reenvié constancia de pago a ese correo 
electrónico recibido, y de forma inmediata también mande escrito al 
juzgado, donde manifiesto  que esa demanda es producto de mala fe 
y puede estar incursa la entidad demandante en un presunto fraude 
procesal , , y falsedad en documento privado , ya que la 
administradora y la abogada , saben que dichas cuotas de 
administración fueron pagadas en su totalidad el día 5 de septiembre 
de la presente anualidad . Y en ese sentido no se debió presentar 
esa demanda, por carencia de objeto.  

3. La administradora, teniendo la plata consignada en la cuenta 
bancaria, tal como lo explique, desde el 5 de septiembre del 2023, 
expide una certificación de deuda falsa, CON FECHA DE 12 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2023, DE DINEROS QUE   NO SE ADEUDAN.  no 
tiene la administradora soporte legal alguno para que certificada una 
deuda 7 días después de haberse realizado el pago, hecho que 
también pondré en conocimiento de la administración, del conjunto 
residencial ENTRE MARES,  lo que amerita una reunión de asamblea, 
de dicha copropiedad , ya que con ocasión al cargo que ostenta esta 
administradora , está certificando deudas que no existen y no se 
deben .  Y así como hoy son víctimas HECTOR JAVIER VERGARA 
SIERRA identificado con cedula de ciudadanía Nro. 92533089 y  
KATIANA AGUIRRE DE ORO identificada con cedula de ciudadanía Nro. 
22799909 , mañana puede otro copropietario,  verse afectado en sus 
derechos . Situaciones que no se pueden acolitar NI GUARDAR 

SILENCIO,  La ley 675 de 2001 en su artículo 8 faculta a los 

municipios y distritos a inscribir la propiedad horizontal  y 

certificar su existencia, más no los faculta para ejercer control 
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y vigilancia por lo tanto no corresponde a estos tal función. En 

consecuencia, ante una posible irregularidad, los 

copropietarios deberán recurrir a los órganos internos de 

la propiedad horizontal, y en su defecto, recurrir a un juez 

civil como en el caso de la impugnación de la actas o 

decisiones de la asamblea. 
4. En ese orden de idea, la abogada desconociendo la ley y a sabiendas 

que yo había cancelado la deuda de las cuotas de administración 
pendientes, presenta dicha demanda, lo cual también es una falta a 
la ética, porque ella estaba en el deber legal de verificar la 

información suministrada por mi y no proceder a presentar la demanda, 
tal como lo hizo 21 días después de yo haber realizado el pago. 
 
5. Señora juez, cabe decirle también que, la obligada directa al pago de 

administración es la señora KATIANA AGUIERRE DE ORO no OSIRIS 
KATIANA, incurriendo la demandante en error en la persona que se 
demanda. 

6. Dejo constancia que nunca fui notificado de cobros perjuicios de ningún 
abogado, razón por la cual no estaba obligado a pagar gastos de 
honorarios profesionales de ningún abogado, por la no causación de los 
mismos, no existe prueba documental alguna ni constancias de correos 
electrónicos que previamente me hayan notificado de esta casa de 
abogados llamada COBRO INTEGRAL, para que se justifique pago de 
honorarios. 
 

8. EN CUANTO AL OCTAVO HECHO, si bien son ciertas las obligaciones 
de pago mensual de cuotas de administración, a dicha copropiedad, no 
es menos cierto que nadie está obligado a pagar lo que legalmente no 
debe. 

 
9. EN CUANTO AL HECHO NOVENO, ES FALSO  E INEXISTENTE ESTA 

OBLIGACION, POR TANTO ESA EXIGIBILIDAD  PREGONADA DE LA 
APODERADA JUDICIAL , ES OBJETO DE REPROCHE EN ESTA 
CONTESTACION Y ASI LO DEBE RATIFICAR EL JUZGADO CON LAS 
PRUEBAS DOCUMETNALES AQUÍ ADJUNTAS ,  ESA CERTIFICACION 
FALSA NO SE QUIPARA A TITULO EJECUTIVO Y POR LO TANTO NO 
CUMPLE LOS REQUISITOS DE TITULO DE RECAUDO JUDICIAL  Y ASI 
DEBE PROBARSE, INCLUSO PENALMENTE SE VA A DENUNCIAR 
MEDIANTE FRAUDE PROCESAL Y  FALSEDAD IDEOLOGICA EN 
DOCUEMTNO PRIVADO ANTE LA FISCALIA. 

10. EN CUANTO AL HECHO DECIMO, ES UN ASUNTO DE ESTRICTO 
DERECHO PARA PODER EJERCER LOS ACTOS DE 
ADMINISTRADORA.  

 
11. EN CUANTO AL HECHO DECIMO PRIMERO, frente a este hecho, el poder 

fue irregularmente otorgado, NO ESTA FIRMADO POR EL APODERADO 
DEL DEMANDANTE, ACEPTANDO TENER LA REPRESENTACION 
JUDICIAL, es decir, es inexistente la representación judicial. para este 
asunto. Así mismo teniendo en cuenta que estamos en vigencia  del año 
2023 y la demanda fue precisamente  presentada  el 26 de septiembre del 
2023, en plena vigencia del decreto 806 del 2020, razón por la cual no 
cumple los requisitos del artículo 5 de dicho decreto, como son el 
mensaje electrónico donde conste el envió del poder, no contiene los 
correos electrónicos del demandante y su poderdante, así como 
tampoco incluyen a los litisconsortes necesarios que debieron 
demandarse.  
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Existe una irregularidad en el poder debido a que se está otorgando 
poder al DR CRISTHIAN FELIPE OPSPINA DAZA, el cual no tiene cabida 
en dicho proceso, así como tampoco la demandada PAOLA SAIRA 
MARQUEZ ARANGO, estas dos personas no hacen parte de dicho 
proceso.   

12. EN CUANTO AL DÉCIMO SEGUNDO HECHO. No me consta y se requiere 
 que lo haga llegar de forma física el original al juzgado, en los términos 
establecidos en la norma. 

 
EXCEPCIONES DE MERITO DE PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION Y 

HECHO SUPERADO. 
 

2. Su señoría, Teniendo en cuenta que el 4 de agosto del 2023, mediante 
correo electrónico,  fui notificado del cobro de las cuotas de 
administración(Pago de cuotas de administración, Retroactivos 
correspondientes del mes de enero a marzo de 2023. ),  donde me 
adjuntaron los soportes de cobro y valores discriminados de lo adeudado, 
, y donde debía consignarlos, , así lo cumplí y realice trasferencia 
mediante Bancolombia a la cuenta de la administración del edificio el día 
5 de septiembre del 2023, un mes después de notificado del cobro. Y así 
lo comunique vía wasap y correo electrónico al correo electrónico 
autorizado por la administración del edificio ENTRE MARES, a la 
administradora, donde le adjunte copia de la constancia de pago y/o 
trasferencia. En este orden de idea queda totalmente paga la 
obligación por valor de $6.211.000, oo  (pago que discrimino de la 
siguiente manera: 
 
$5.477.848 con corte a 31 de agosto de 2023, adicione la suma del 
pago del mes de septiembre equivalentes a $877.000 
 
El valor adeudado con corte al 31 de agosto equivale a $5.334.000, 
mas $877.000 que corresponden a la cuota de administración del 
mes de septiembre, lo que equivale al valor consignado el 05 de 
septiembre de la presente anualidad, es decir $6.211.000. 

 
Como usted lo puede verificar con los soportes documentales 
adjuntos a esta contestación de demanda. 
 

1. Veo necesario ilustrarle al despacho qué, recibí correo electrónico 
de la abogada ORNELA GONZALEZ URUETA, donde me envía 
demanda ejecutiva de mínima cuantía  el día 21 de septiembre del 
2023,   el mismo día le   reenvié constancia de pago a ese correo 
electrónico recibido, y de forma inmediata también mande escrito al 
juzgado, donde manifiesto  que esa demanda es producto de mala 
fe y puede estar incursa la entidad demandante en un presunto 
fraude procesal , , y falsedad en documento privado , ya que la 
administradora  y la abogada , saben que dichas cuotas de 
administración fueron pagadas en su totalidad el día 5 de 
septiembre de la presente anualidad . Y en ese sentido no se debió 
presentar esa demanda, por carencia de objeto.  

2. La administradora, teniendo la plata consignada en la cuenta 
bancaria, tal como lo explique, desde el 5 de septiembre del 2023, 
expide una certificación de deuda falsa, CON FECHA DE 12 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2023, DE DINEROS QUE   NO SE ADEUDAN.  no 
tiene la administradora soporte legal alguno para que certificada 
una deuda 7 días después de haberse realizado el pago, hecho que 
también pondré en conocimiento de la administración, del conjunto 
residencial ENTRE MARES,  lo que amerita una reunión de 
asamblea, de dicha copropiedad , ya que con ocasión al cargo que 
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ostenta esta administradora , está certificando deudas que no 
existen y no se deben .  Y así como hoy son víctimas HECTOR 
JAVIER VERGARA SIERRA identificado con cedula de ciudadanía Nro. 
92533089 y KATIANA AGUIRRE DE ORO identificada con cedula de 
ciudadanía Nro. 22799909 , mañana puede otro copropietario,  verse 
afectado en sus derechos . Situaciones que no se pueden acolitar 

NI GUARDAR SILENCIO, La ley 675 de 2001 en su artículo 8 

faculta a los municipios y distritos a inscribir la propiedad 

horizontal  y certificar su existencia, más no los faculta para 

ejercer control y vigilancia por lo tanto no corresponde a estos 

tal función. En consecuencia, ante una posible irregularidad, 

los copropietarios deberán recurrir a los órganos internos 

de la propiedad horizontal, y en su defecto, recurrir a un 

juez civil como en el caso de la impugnación de la actas o 

decisiones de la asamblea. 
3. En ese orden de idea, la abogada desconociendo la ley y a sabiendas 

que yo había cancelado la deuda de las cuotas de administración 
pendientes, presenta dicha demanda, lo cual también es una falta a 
la ética, porque ella estaba en el deber legal de verificar la 
información suministrada por mi y no proceder a presentar la 
demanda, tal como lo hizo 21 días después de yo haber realizado el 
pago. 

EXCEPCION DE MERITO DE TEMERIDAD Y MALA FE 
 

1. Su señoría existe temeridad y mala fe de la demandante y su apoderada 
en  esta demanda, lo cual se prueba con las documentales arrimadas 
en esta contestación, las cuales pido al despacho así las declare. En el 
entendido de que significa esto quiero resaltarle lo siguiente:”Temeridad 

en derecho. 
El término temerario tiene dos significados principales: actuar con imprudencia generando riesgos y peligros, y actuar 

sin fundamento, razón o motivo. 

La temeridad en derecho tiene que ver con la segunda significación de temerario, que es actuar procesalmente sin que 

existe un fundamento legal. 

Es algo así como demandar por demandar, cuando no existen razones de hecho ni de derecho para hacerlo, y el único 

objetivo es desgastar la justicia a sabiendas que sus pretensiones no tienen asidero y vocación de prosperar. 

Una demanda o actuación procesal es temeraria cuando una de las partes o su apoderado procede de manera desleal 

pues no le asiste la razón para realizar ciertos actos procesales. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 79 del código general del proceso se considera que se ha actuado con 

temeridad o mala fe cuando se incurra en cualquiera de las siguientes circunstancias: 

1. Cuando se observe de manera obvia la carencia de fundamentos legales en la demanda, excepción invocada, 

recurso interpuesto, oposición o incidente, o si sabiendo la falsedad de los hechos estos se invocan como 

ciertos. 

2. Cuando se aleguen calidades inexistentes. 

3. Cuando se utilice cualquier actuación procesal tal como un incidente o un recurso con fines dolosos, ilegales 

o fraudulentos. 

4. Cuando por medio de acciones u omisiones se obstruya la práctica de pruebas. 

5. Cuando se entorpezca por cualquier medio el desarrollo normal y expedito del proceso. 

6. Cuando se hagan transcripciones o citas inexactas. 

Quien actúa de mala fe lo hace con la intención no sólo de perjudicar a la contraparte, sino que pretende hacer caer en 

error al juez.”. 

 

 

 

2. Este proceso es falso e inventada, por tanto, hay lugar a que se 

aplique las reglas del art 79 del C.G.P. 
 
EXCEPCION DE MERITO DE COBRO DE LO NO DEBIDO . 
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1. Su señoría, Teniendo en cuenta que el 4 de agosto del 2023, mediante correo 
electrónico,  fui notificado del cobro de las cuotas de administración(Pago de 
cuotas de administración, Retroactivos correspondientes del mes de enero a 
marzo de 2023. ),  donde me adjuntaron los soportes de cobro y valores 
discriminados de lo adeudado, , y donde debía consignarlos, , así lo cumplí 
y realice trasferencia mediante Bancolombia a la cuenta de la administración 
del edificio el día 5 de septiembre del 2023, un mes después de notificado 
del cobro. Y así lo comunique vía wasap y correo electrónico al correo 
electrónico autorizado por la administración del edificio ENTRE MARES, a la 
administradora, donde le adjunte copia de la constancia de pago y/o 
trasferencia. En este orden de idea queda totalmente paga la obligación 
por valor de $6.211.000, oo Como usted lo puede verificar con los 
soportes documentales adjuntos a esta contestación de demanda. 

2. Veo necesario ilustrarle al despacho qué, recibí correo electrónico de la 
abogada ORNELA GONZALEZ URUETA, donde me envía demanda 
ejecutiva de mínima cuantía  el día 21 de septiembre del 2023,   el mismo 
día le   reenvié constancia de pago a ese correo electrónico recibido, y 
de forma inmediata también mande escrito al juzgado, donde manifiesto  
que esa demanda es producto de mala fe y puede estar incursa la 
entidad demandante en un presunto fraude procesal , , y falsedad en 
documento privado , ya que la administradora  y la abogada , saben que 
dichas cuotas de administración fueron pagadas en su totalidad el día 
5 de septiembre de la presente anualidad . Y en ese sentido no se debió 
presentar esa demanda, por carencia de objeto.  

3. La administradora, teniendo la plata consignada en la cuenta bancaria, 
tal como lo explique, desde el 5 de septiembre del 2023, expide una 
certificación de deuda falsa, CON FECHA DE 12 DE SEPTIEMBRE DEL 
2023, DE DINEROS QUE   NO SE ADEUDAN.  no tiene la administradora 
soporte legal alguno para que certificada una deuda 7 días después de 
haberse realizado el pago, hecho que también pondré en conocimiento 
de la administración, del conjunto residencial ENTRE MARES,  lo que 
amerita una reunión de asamblea, de dicha copropiedad , ya que con 
ocasión al cargo que ostenta esta administradora , está certificando 
deudas que no existen y no se deben .  Y así como hoy son víctimas 
HECTOR JAVIER VERGARA SIERRA identificado con cedula de 
ciudadanía Nro. 92533089 y KATIANA AGUIRRE DE ORO identificada con 
cedula de ciudadanía Nro. 22799909 , mañana puede otro copropietario,  
verse afectado en sus derechos . Situaciones que no se pueden acolitar 

NI GUARDAR SILENCIO, La ley 675 de 2001 en su artículo 8 faculta 

a los municipios y distritos a inscribir la propiedad horizontal  y 

certificar su existencia, más no los faculta para ejercer control y 

vigilancia por lo tanto no corresponde a estos tal función. En 

consecuencia, ante una posible irregularidad, los copropietarios 

deberán recurrir a los órganos internos de la propiedad 

horizontal, y en su defecto, recurrir a un juez civil como en el 

caso de la impugnación de la actas o decisiones de la 

asamblea. 
4. En ese orden de idea, la abogada desconociendo la ley y a sabiendas que 

yo había cancelado la deuda de las cuotas de administración 
pendientes, presenta dicha demanda, lo cual también es una falta a la 
ética, porque ella estaba en el deber legal de verificar la información 
suministrada por mi y no proceder a presentar la demanda, tal como lo 
hizo 21 días después de yo haber realizado el pago. 
 

EXCEPCION DE MERITO  « INNOMINADAS O LA GENÉRICA». 
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Solicitó al a quo reconocer de oficio las excepciones que resulten probadas en el decurso 
del proceso. 
 

Señor juez, revisando los hechos y pretensiones de la demanda planteada por la 
demandada, , existe mala fe de la demandante, porque realmente mis clientes  no  
tiene ninguna deuda con la administración , lo que generaría por parte de la 
administración del EDIFICIO ENTRE MARES un enriquecimiento ilícito , que 
su despacho no puede apadrinar habida cuenta que dicha obligación fue 
cancelada en su totalidad. . Excepción que pretendemos probar en el curso y 
las demás etapas procesales pertinentes. DE CONFORMIDAD CON EL ART 
282 DEL C.G.P. 

 
PRETENSIONES 

 
1. Ruego al despacho declarar probadas las excepciones DE MERITO DE 

PAGO DE LA OBLIGACION, COBRO DE LO NO DEBIDO. MALA FE, 
TEMERIDAD, LA GENERICA  
 

2. Condenar en costas a la parte demandante.  
 
 

 
FUNDAMENTO DE DERECHO 

 
Invoco como fundamento de derecho los artículos 28, 79,  282, 100, 101,102,442, 
443, del código general del proceso.  
 

PRUEBAS 
 

Solicito tener como tales las siguientes:  
 
Documentales  
 

1. PODER.  
2. CONSTANCIA DE ENVIÓ POR CORREO ELECTRÓNICO DE 

OTORGAMIENTO DE PODER.  
3. COMPROBANTE DE TRANFERENCIA O PAGO DE CUOTAS DE 

ADMINISTRACIÓN DE BANCOLOMBIA A LA CUENTA BANCARIA DE LA 
ADMINISTRACION DEL EDIFICIO ENTRE MARES. 

4. COPIAS DE LA CUENTA DE COBRO DE LAS CUOTAS DE 
ADMINSITRACION DE LA ADMINISTRADORA DEL EDIFICIO ENTRE 
MARES ENVIADO POR CORREO ELECTRONICO EL 4 DE AGOSTO DEL 
2023  al señor HECTOR JAVIER VERGARA SIERRA identificado con 
cedula de ciudadanía Nro. 92533089 y  KATIANA AGUIRRE DE ORO 
identificada con cedula de ciudadanía Nro. 22799909. 

5. CONSTANCIA DE PAGO DE DICHAS CUOTAS DE ADMINSITRACION 
ENVIADO EL 5 DE SEPTIEMBRE DEL 2023, DESDE EL CORREO D 
HECTOR JAVIER VERGARA SIERRA identificado con cedula de 
ciudadanía Nro. 92533089 y KATIANA AGUIRRE DE ORO identificada con 
cedula de ciudadanía Nro. 22799909 AL CORREO DE LA 
ADMINSITRADORA DEL EDIFICIO ENTRE MARES Y AL WASSAP DE 
NATALIA GOMEZ OSORIO ADMINISTRADORA. 

6.  CONVERSACION DE WASSAP, CADENA DE CAPTUR DE ENVIO DE 
LOS SOPORTES AL CORREO ELECTRONICO DE LA 
ADMINSITRADORA Y A LA ABOGADA , ADJUNTOS A ESTA 
CONTESTACION. 

. 
INTERROGATORIO DE PARTE  
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Ruego a su señoría citar y hacer comparecer a la señora NATHALIA GOMEZ 
OSORIO , administradora del EDIFICIO ENTRE MARES , para que absuelva 
interrogatorio que ante su despacho le formularé. 
 
 

COMPETENCIA Y CUANTIA 
 

Por la naturaleza del proceso, por la cuantía de este y por estar conociendo de la 
demanda principal es usted competente señor juez para conocer de este proceso.  
 
 

ANEXOS 
 

1. Todo lo enunciado en el acápite de pruebas.  
 

2. Copia del traslado de la contestación de la demanda al correo del abogado 
de la parte demandante.  
 
 

NOTIFICACIÓNES 
 

AL DEMANDANTE: Las que aparecen en la demanda principal.  
 
La suscrita en la dirección calle 23 #19-47 Sincelejo, sucre, correo: 
gloriaatihas@yahoo.es 
 Teléfono: 3204542497 
 
 
Del señor juez  
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
GLORIA MARIA ATIHAS BALDOVINO                                                 
C.C. Nº 42.365.618 DE Guaranda 
T.P. No 94970 del C.S.J. 
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